
 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003031-2022-00301 00 

De conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 90 del   

Código General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

se INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

(5) días so pena de rechazo se subsane lo siguiente:  

1. Apórtese certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de 

pretensiones actualizado, a fin de verificar su tradición actual. Nótese que 

el aportado data del 17 de agosto de 2021. 

    2. Alléguese Certificado Especial del Registrador de Instrumentos 

Públicos (No certificado de tradición y libertad de matrícula inmobiliaria), 

(vigente) respecto del inmueble objeto de las pretensiones, expedido con no 

menos de treinta días de antelación, a fin de dilucidar su actual situación 

jurídica, actualizado, donde consten las personas que figuren como titulares 

de derechos reales sujetos a registro, o que no aparece ninguna como tal. Art. 

numeral 5° del 375 del C.G.P. Obsérvese que el aportado data de 28 de enero 

de 2022. 

 3.  Alléguese poder donde el apoderado judicial acepte el mandato y en 

donde se identifique plenamente el bien inmueble objeto de las pretensiones, 

de modo que no pueda confundirse con otro /art. 74 del C.G.P.).  

4. Bajo las previsiones del artículo 375 del C.G.P., efectúense las 

manifestaciones en debida forma sobre el emplazamiento del demandado y de 

las personas indeterminadas.  

  El escrito de subsanación alléguese con las correcciones a que haya lugar y 

de conformidad a las inadmisiones estudiadas, mediante mensaje de datos a 

la dirección de correo electrónica: cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

conforme lo previsto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1,  

 

                Firma Electrónica  
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

  JUEZ 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 36 del 26 de abril de 2022, fijado 
en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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